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V I S T O:

 

El presente expediente por el cual el Biól. Gabriel BARCO NARETTO, solicita su Admisión a
la Carrera de DOCTORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS; y

 

CONSIDERANDO:

 

Lo informado por el Consejo y la Dirección de la Carrera de DOCTORADO EN CIENCIAS
BIOLÓGICAS;

 

Que cuenta con el aval de la Escuela de Cuarto Nivel y el Visto Bueno de la Secretaría de
Posgrado;

 

La autorización conferida por el H. Consejo Directivo, Texto Ordenado Resolución N° 1099-T-
2009;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 



Art. 1°).- Admitir al Biól. Gabriel BARCO NARETTO, (DNI: 32.785.519) en la Carrera del
DOCTORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS, aceptando el Tema de Tesis, Plan de Trabajo y
Directores. Tema: "EVALUACIÓN DEL HUMEDAL MAR DE ANSENUZA Y BAÑADOS
DEL RÍO DULCE COMO SITIO DE INTERCAMBIO Y MANTENIMIENTO DE
ARBOVIRUS AMPLIFICADOS POR AVES".

Director:

Dr.  Luis Adrián DIAZ (Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, Universidad
Nacional de Córdoba).

Director Asociado:

Dr. David Lautaro VERGARA-TABARES (Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y
Naturales, Universidad Nacional de Córdoba)

 

Art. 2°).- Aceptar la Comisión Asesora constituida por los siguientes integrantes:

Miembros Titulares:

Dr.  Luis Adrián DIAZ (Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, Universidad
Nacional de Córdoba)
Dra. Natalia Soledad MARTÍNEZ-CURCI (Instituto de Investigaciones Marinas y
Costeras (IIMyC)-CONICET, Universidad Nacional de Mar del Plata)
Dra. Carolina Cecilia TORRES (Instituto Multidisciplinario de Biología Vegetal (IMBIV)-
CONICET, Universidad Nacional de Córdoba).

 

Art. 3°).- Invitar al Biól. Gabriel BARCO NARETTO a que en el lapso de doce (12) meses
realice ante la Comisión Asesora una exposición escrita y oral del estado del arte, metodología a
utilizar y aspectos originales sobre los que centrará su investigación.

 

Art. 4°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese, dese cuenta al H. Consejo Directivo y
gírense las presentes actuaciones a la Secretaría de Posgrado a fin de notificar a los interesados.

 

 

Eah/Mbl




	fecha: Lunes 19 de Febrero de 2024
	numero_documento: RD-2024-166-E-UNC-DEC#FCEFYN
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2024-02-19T10:31:20-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Angel Humberto GIMENEZ
	cargo_0: Secretario Administrativo
	reparticion_0: Secretaría Administrativa Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-02-19T13:39:06-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Pablo Recabarren
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-02-19T13:39:07-0300
	GDE UNC




